
 

 

ESTÁNDAR 29: MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

 
DOCUMENTO SINEACE: EXPLICACIÓN DE ESTÁNDARES DEL MODELO DE ACREDITACIÓN 

El programa de estudios mantiene y ejecuta un programa de desarrollo, ampliación, mantenimiento, renovación y 

seguridad de su infraestructura y equipamiento, garantizando su funcionamiento. 

El programa de estudios mantiene y ejecuta un programa de desarrollo,… 

El programa de estudios demuestra el cumplimiento de las acciones realizadas respecto del mantenimiento de la 

infraestructura, además de las áreas comunes de la universidad que utilizan los estudiantes y docentes vinculados al 

proceso formativo. 

El plan de inversión responde a las necesidades del programa, especificando: capital, tiempo, financiamiento que se 

requieren para lograr lo propuesto. 

Otras formas en que puede corroborarse el logro del estándar son: a través de las entrevistas (percepción de los 

estudiantes, docentes y administrativos), observación y verificación de las condiciones de los equipos e 

infraestructura. 

…ampliación, mantenimiento, renovación y seguridad de su infraestructura y equipamiento,… 
 

Se requiere que un programa de desarrollo especifique la razón de lo que se adquiere, se renueva o se mantiene, y 

este debe estar enmarcado por las necesidades del programa académico, ya que de esa manera se excluyen intereses 

individuales de investigación de docentes o trabajadores. 

El programa de estudios demostrará que la infraestructura cuenta con las normas de seguridad necesarias, permisos y 

certificaciones que se requieren para su funcionamiento. 

A través de la evaluación, se pueden plantear tareas más grandes y más costosas; es por ello que se presentan 

proyectos de inversión pública en algunas instituciones para poder lograr lo requerido por el programa académico y 

ampliar o renovar lo que se sustente como necesidad. 

Los requerimientos del programa deben estar alineados al cumplimiento de sus propósitos, y este, a su vez, a los 

propósitos institucionales. 

…garantizando su funcionamiento. 
 

Tomando en cuenta los conceptos planteados y las condiciones básicas de la SUNEDU, el programa de estudios debe 

presentar evidencias en las cuales se demuestre que existe un monitoreo sobre los requerimientos en la 

infraestructura que responda a la necesidad de mantenimiento, para la evaluación anual o semestral de la 

infraestructura y equipamiento, garantizando el desarrollo normal de las actividades académicas. 

El fin del mantenimiento es la prevención y corrección, asegurando el óptimo funcionamiento en forma sostenida. 

 
CRITERIO: El programa de estudios demuestra que hace uso del programa de desarrollo, ampliación, mantenimiento, 

renovación y seguridad de su infraestructura y equipamiento. 

El programa de estudios demuestra los resultados de los programas ejecutados con relación al desarrollo, ampliación, 

mantenimiento, renovación y seguridad de su infraestructura y equipamiento. 

CRITERIO: El equipamiento está en condiciones adecuadas para su uso y cuenta con el soporte para su mantenimiento 

y funcionamiento. 

El programa de estudios demuestra que el equipamiento está en condiciones operativas de funcionamiento para el logro 

de los propósitos del programa académico. 



 

 

ESTÁNDARES RELACIONADOS: 
 

Estándar 4 (Sostenibilidad): las actividades de mantenimiento de la infraestructura y equipamiento requieren 

recursos. 

 

DOCUMENTO SINEACE: LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS ESTÁNDARES DEL MODELO DE ACREDITACIÓN 

PARA PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

 

(xxix)     Mantenimiento de la infraestructura. El programa de estudios mantiene y ejecuta un programa de desarrollo, 
ampliación, mantenimiento, renovación y seguridad de su infraestructura y equipamiento, garantizando su 
funcionamiento. 
Se realizó el diagnóstico de la infraestructura y equipamiento, a partir de ello se determinaron las acciones de 
desarrollo, ampliación, renovación, mantenimiento y seguridad que correspondan; en consecuencia, el programa debe 
planificar en un programa o programas por separado, los objetivos de dichas acciones, las metas, indicadores, 
periodicidad, responsables, recursos, plazos, entre otros; para implementarlos y asegurar su funcionamiento y 
disponibilidad. El programa debe evidenciar que ejecuta lo programado y toma acciones ante incumplimientos que 
puedan afectar su funcionamiento y disponibilidad. También se deben identificar los riesgos de no realizar las acciones 
planificadas y medir su impacto, de manera que se evalúe la gravedad y probabilidad de cada uno de ellos para 
determinar qué prioridad asignar a los riesgos y a gestionarlos de manera efectiva. 

 
 
  



 

 

CURSO VIRTUAL: MODELO DE ACREDITACIÓN PARA PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

UNIVERSITARIA 

 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


